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FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2022-00247-00 
DEMANDANTE: Luisa Alejandra Usme Tique 
DEMANDADO: 7 Inversiones S.A.S. 

 

Luisa Alejandra Usme Tique actuando por conducto de apoderada, promueve 

demanda ordinaria laboral de única instancia contra de la sociedad 7 Inversiones 

S.A.S., con el fin de obtener la declaratoria de un contrato de trabajo, y como 

consecuencia, el reconocimiento y pago de la indemnización por la terminación del 

contrato, al igual que las costas procesales. 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de algunos de los requisitos 

establecidos en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su 

admisión, por lo que se devolverá para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 
 

1. El hecho noveno fue formulado de manera incompleta. Por lo anterior, la parte 

demandante tendrá que ajustar tal aspecto, ofreciendo la claridad exigida por la 

norma bajo análisis. 
 

Adicionalmente, resulta necesario acompasar el trámite procesal con las disposiciones 

incorporadas a este procedimiento con la Ley 2213 de 2022, particularmente, en su 

artículo 6, por lo que para efecto de admisión deberán incorporarse a la demanda: 
 

• La Acreditación de envió de la demanda y sus anexos al demandado, a sus 

correos electrónicos o a sus direcciones físicas, según el caso.  
 

Lo anterior, pues, si bien, la parte demandante allegó impresión del envió de un 

archivo, la impresión del correo no permite acceder al adjunto impidiendo verificar que 

se trate de los documentos requeridos para cumplir con el requisito previo referido.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 

concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 

subsanación, deberá presentarse en un solo escrito la demanda con sus respectivos 

ajustes y acreditar el envío correspondiente de la demanda subsanada y sus anexos 

al demandado. 
 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO. – Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver según corresponda. 
 

CUARTO. –  Reconocer a la estudiante de consultorio jurídico de la Universidad Santo 

Tomas de Tunja Mónica Jannette Torres Sánchez identificada con la C.C. No. 

1.193.566.109 de Tunja y código estudiantil 2242082, como apoderada de la 

demandante Luisa Alejandra Usme Tique, conforme al mandato visto en las páginas 

20 a 21 del archivo denominado “002DemandaAnexos.pdf” del expediente electrónico. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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